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CONVENIO

Comparecen a la celebración del presente CONVENIO, en adelante el “CONVENIO” por una parte el Banco Pichincha C.A., en adelante el “BANCO”, debidamente representado por su _________________________, Sr(a). _______________________;  y, por otra, _______________________________________________, en adelante la “EMPRESA”, debidamente representada por el(la) señor(a) _________________________________________________, en su calidad de _______________________________; y, el(la) señor(a) _______________________________, en su calidad de _______________________________________ de la EMPRESA, en adelante el “ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO”,  quienes libre y voluntariamente acuerdan suscribirlo, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a.) El BANCO es una Institución Financiera legalmente autorizada en el país, misma que para efectos de poder cumplir su objeto social, cuenta con la información, infraestructura y logística adecuada para poder verificar y evaluar la capacidad crediticia de sus clientes. Ha obtenido para ello, las autorizaciones correspondientes de sus clientes

b.) Por su parte, la EMPRESA se dedica principalmente, entre otros aspectos al (la) ________________________________________________________________ y, se encuentra interesada en contratar los servicios del BANCO, a efectos de acceder a dicha información en calidad de referencia bancaria, siempre y cuando la misma se refiera exclusivamente a clientes del BANCO PICHINCHA C.A., que en razón de encontrarse interesados en contratar los servicios que presta la EMPRESA, sea necesaria la revisión de dicha referencia bancaria, facilitando de esta manera las partes conjuntamente el servicio a sus clientes.

c.) Que de acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 88 de la Codificación a la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, las Instituciones Financieras pueden entregar información general respecto del comportamiento de clientes en particular, para fines de evaluación de crédito, a requerimiento de otra institución del sistema financiero o de establecimientos comerciales autorizados por los clientes, sin que ello implique la facultad de revelar transacciones individualizadas.

Que es costumbre bancaria en el país, el que las Instituciones del Sistema Financiero brinden referencias bancarias de sus clientes a terceros debidamente autorizados.

SEGUNDA.- OBJETO:

Con los antecedentes expuestos, la EMPRESA contrata los servicios del BANCO a efectos de que éste le proporcione información general respecto al comportamiento de los clientes del BANCO PICHINCHA C.A. (personas naturales exclusivamente que previamente han autorizado para ello), para los fines indicados en la letra b) de la cláusula anterior, en adelante el SERVICIO.

Este SERVICIO podrá efectuarse a través de los medios físicos o electrónicos definidos por el BANCO.

TERCERA.- DESIGNACION PERSONAS AUTORIZADAS:

La EMPRESA deberá designar personal autorizado,  mediante anexo 1.1, mismo que forma parte integrante del presente instrumento, para requerir al BANCO la información general citada en el literal c) de la cláusula PRIMERA del presente instrumento;  enviar o recibir información hacia o del BANCO, utilizando medios electrónicos o de internet designados por el BANCO. 

En caso de existir requerimientos derivados de este CONVENIO que necesiten ser anulados, cancelados o modificados, la EMPRESA para tal efecto, deberá dirigir al BANCO carta físicamente firmada por su Representante Legal.

CUARTA.- RESPONSABILIDAD:

En caso de que la EMPRESA a través de su personal autorizado, accediere al BANCO a través de medios electrónicos, electromecánicos o de internet, declara que asume la responsabilidad respecto de las transacciones que efectuare a través de tales;  además, de mantener en secreto las claves o seguridades generadas.

La EMPRESA se compromete a mantener las seguridades necesarias y suficientes que demande la utilización de sus herramientas tecnológicas en sus instalaciones y deslinda de total responsabilidad al BANCO de los inconvenientes que pudiera presentar.      

QUINTA.- INFORMACIÓN REQUERIDA Y PROPORCIONADA:

El requerimiento de información que realice la EMPRESA contendrá los siguientes datos proporcionados por los clientes (personas naturales exclusivamente) para validación, mismos que soportarán la confirmación de referencias:

· Tipo de Cuenta (Ahorros/Cuenta Corriente);

· Número de la Cédula de Identidad;

· Número de la cuenta respectiva.

A su vez, el BANCO validará y confirmará, en función de datos entregados por la EMPRESA, una respuesta a la consulta por referencia solicitada, de acuerdo con el siguiente detalle, el mismo que remitirá de manera inmediata, de forma  segura por medios electrónicos o de internet a la EMPRESA:

· Número de Cédula de Identidad;

· Tipo de  cuenta (Ahorros/Cuenta Corriente);

· Fecha de  apertura de la cuenta respectiva;

· Código alfanumérico correspondiente al saldo promedio;

· Números de  protestos (Justificados e injustificados);

· Estado actual de la Cuenta respectiva (activa/inactiva);

· parte integrante del presente instrumento).

· Información crediticia general, de ser el caso.

SEXTA.- AUTORIZACION ESCRITA POR PARTE DEL CLIENTE:

La EMPRESA se obliga a los efectos previstos en la cláusula anterior, a contar previamente, con la autorización física escrita del cliente del BANCO, en el formato autorizado por el BANCO, para que el cliente solicite la verificación de sus referencias (según detalle constante en la misma cláusula anterior), autorización cuyo duplicado en el cual conste la firma original del cliente deberá hacer llegar a este último de manera física, de forma inmediata, previo requerimiento del BANCO, conjuntamente con la copia del documento de identificación del cliente.  Al efecto, la EMPRESA se compromete a verificar que la firma que conste en cada autorización coincida con la del documento de identificación (sea éste cédula de identidad, ciudadanía o pasaporte) de cada cliente;  en todo caso la EMPRESA se obliga a defender al BANCO, así como a sus funcionarios y empleados, en todo proceso, reclamación o demanda en su contra, con este motivo;  a pagar la indemnización que se determine, incluyendo los costos, gastos y honorarios de abogado que resulten de estos procesos.            

SEPTIMA.- PRECIO:

El precio que las partes han pactado como justa contraprestación del servicio que por este medio se contrata, equivale a la cantidad de US$ ____ (_________) más los impuestos correspondientes, por cada verificación de referencia bancaria de un cliente.  Dicha cantidad que será cancelada mensualmente mediante un débito automático con cargo a la cuenta que la EMPRESA haya instruido al BANCO o, si ésta no es indicada, a la cuenta que el BANCO considere conveniente, para lo cual la EMPRESA faculta y autoriza al BANCO expresamente mediante este convenio a realizar el débito, contra el respectivo detalle de los accesos y confirmaciones de las referencias que se den en un periodo mensual.

El precio por transacción podrá ser revisado anualmente de común acuerdo entre el BANCO y la EMPRESA y será formalizado a través de una comunicación suscrita por ambas partes, la que se entenderán incorporada al presente documento.  En caso de no existir acuerdo, el presente convenio terminará en forma inmediata.
OCTAVA.- PLAZO:

El presente Convenio tendrá una duración de 1 año contado a partir de la fecha de su celebración y se renovará automáticamente por iguales períodos, salvo que cualquiera de las partes, manifieste a su respectiva contraparte, su deseo de no renovarlo por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha de terminación del respectivo período.  Sin embargo cualquiera de las partes podrá darlo por terminado en cualquier momento, notificando su decisión a la otra parte con 60 día de anticipación.

NOVENA:

En caso que por negligencia o impericia imputable a la EMPRESA en el manejo de la información suministrada por el BANCO, este último sea perjudicado, la EMPRESA responderá por los daños y perjuicios que se le ocasionaren al BANCO. 

DECIMA.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL:

Se deja especial constancia que la naturaleza del presente contrato es civil y que por la celebración del mismo las partes no contraen responsabilidad laboral para con su contraparte, sus funcionarios, dependientes o trabajadores.

DECIMO PRIMERA.- MODIFICACIONES: 

Tanto 
la EMPRESA como el BANCO podrán solicitar modificaciones a los procedimientos utilizados,  respecto de la operatividad o condiciones  del servicio objeto de este Convenio,  mismas que entrarán en vigencia si existe común acuerdo escrito entre las partes.

DECIMO SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

El Banco Pichincha C.A., sus empleados o funcionarios, no serán responsables frente a la EMPRESA, si por razones de caso fortuito o fuerza mayor se viera imposibilitado de prestar los servicios materia del presente Convenio.

DECIMO TERCERA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

La administración de este contrato en cuanto a la EMPRESA se refiere estará a cargo del(la) señor(a) _________________________________________, en su calidad de ___________________________ de la EMPRESA, quien será la persona responsable de la perfecta ejecución de las cláusulas y estipulaciones establecidas en el presente contrato.

DECIMO CUARTA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA:

Toda controversia o diferencia relativa a este convenio, a su ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las partes las someten a la resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normativas:

El Tribunal estará integrado por 3 árbitros, designados por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito de conformidad  a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.  El Tribunal decidirá en derecho.

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento.

El procedimiento arbitral será confidencial.

El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.  El Arbitraje será en Derecho.

Para constancia de lo acordado, las partes suscriben el presente instrumento en dos ejemplares de igual contenido y valor en Quito a los __________________________
	p. La EMPRESA

	Sr(a). _______________

Representante Legal
	Sr(a). __________________
Administrador del Convenio

	p. BANCO PICHINCHA C.A.

Sr(a) ________________________




